
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
con escrito de subsanación. Sírvase proveer. Manizales, 04  de mayo de 2021 
 
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 

Vista la constancia de secretaria que precede, al interior de la demanda VERBAL DE 
ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL ADQUIRENTE iniciado por 
CLAUDIA MARCELA CORREA ZAPATA  , a través de apoderada judicial, en contra 
de CARLOS ALBERTO CHICA MUÑOZ , se verifica que una vez subsanado, el libelo 
introductor reúne los requisitos generales exigidos para toda demanda y los especiales 
para la de autos, por lo cual menester es proceder a su admisión, con las implicaciones 
que dicha decisión conlleva. 
 
Se advierte que conforme a los requerimiento efectuados en el auto inadmisorio de 
la de la demanda, la parte demandante adecuo su demanda para iniciar un tramite 
de Entrega de la Cosa por el Tradente al Adquirente y en virtud de ello se adecuo 
el poder presentado, motivo por el cual se hace necesario un nuevo reconocimiento 
de personería jurídica.  
 
De otro lado, respecto de la solicitud de medida cautelar la misma deberá ceñirse a 
los lineamiento del artículo 590 del Código General del Proceso, para lo cual deberá 
prestar caución.  
 
Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, de Manizales, Caldas, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para iniciar y tramitar VERBAL DE ENTREGA DE 
LA COSA POR EL TRADENTE AL ADQUIRENTE iniciado por CLAUDIA 
MARCELA CORREA ZAPATA, a través de apoderada judicial, en contra de 
CARLOS ALBERTO CHICA MUÑOZ 
 
SEGUNDO: Désele a la misma el trámite consagrado en el libro Tercero, Título I, 
Capítulo I, Artículos 368 y ss del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE el contenido del presente auto en forma personal a 
la parte demandada, de conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 y 
los de conformidad con los artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso, corriéndole traslado de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS 
por cuanto así lo prevé el artículo 369 de la normativa procesal civil.   
 
CUARTO: RECONOCER personería procesal amplia y suficiente a la abogada 
ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ, profesional en ejercicio con tarjeta Nro 
206.130 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar en este asunto a la 
parte demandante. 
 
QUINTO: EXIGIR a la parte demandante constituir caución de acuerdo a lo reglado 



por el 590 del CGP, por encontrarlo procedente, en la cuantía del 20% del valor de 
las pretensiones, a fin de garantizar los perjuicios que se llegaren a causar con la 
práctica de la medida cautelar, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación por auto. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
VALENTINA SANZ MEIA 

JUEZ 
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